
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  33755 – 8  
Condenado JHINSON DUARTE SANTAMARIA 
C.C # 1101757593 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 397 del 
VEINTICUATRO (24) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 29 de mayo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  33755 
Condenado JHINSON DUARTE SANTAMARIA 
C.C # 1101757593 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 30 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 31 de Mayo 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCTAVÓ DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE

Bogotá, D;c., Véinticuatro (24) de abril de dos mü veintitrés (2023)

ASUNTO

Se pronunGÍa eí despacho en tomo a lá sólicitüd de libertad eoridicioñal
formulada por el condenado JHINSON DÜARTE SANTAMARÍA, previo al
estudió de redención de pena conforme la documentación remitida por la
Penitenciaria: «La Fimtw>.

ANTECEDENTES

Este despaciio gecutá ía^ pena de setenta y tres (73) meses de prisión
amen del pago de la multa equivalente a cuatro: mil setecientos treinta y
seis (4736) salarios mínimos mensuales legales vigentes que, por él delito
de concierto para delinquir agt-avado, impuso a JHINSON DUARTE
SANTAMARIA el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Arauca en
sentencia de 30 de julio de 2020, modificada por la Sala Üníca de. Decisión
del Tribunal Superior de Arauca en providencia de 14 de abril de 2021.

Por cuenta de esta actuación, el prenombrado condenado viene privado de
la Hbertád desde el 2 de noyiembre de 2019 sin que a su favor se hubiere
reconocido redención de pena alguna.

LA SOLICITUD

La dirección: de la Penitehciaiiá de Bogotá «La Picota» a través de los oficios
número 113-COBOG-ÁJUR-1280 y 0012, hacen llegar los conterpbantes
de las áctiTOdades realizadasrpor PUAI^TE SANTAMARIA en )llo del



régimen ocúpacionál, adéinás de su cartilla biográfica debid^ente
actualizada, certificados de conducta y Résolueión Favorable, para el
estudio de redención de pena y libertad condiGional.

Póf: su p^e,: tanto el sentenciado corno su abogado defensor deprecan la
concesión del beneficio liberatorio por cuanto en su criterio, cumple todos
y cada uno de los requisitos exigidos en eí artículo 64 del Código Pen^.

CONSIDERACIONES

i° Pe la redención punitiva.

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1971, Decreto 2119 de 1977, Ley 600 de 2Q00 y Ley
65 de 1993), exige para tal efecto,: que las labores en cuestión estén
certificadas por él diréctor del establecirnientó: donde sé déscuenta la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los
períodos en los cuáles realizó láis tareas válidas para la reducción de la
pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de
Pisciplina ó certificación del propio director del centro de réclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1993 (agosto 19], las
labores propias dé redención no son válidas los días: domingos y féstivós
salvo por excepción^ debidamente justificada por el director del reclusorio
(art. 100). Ahora bien, el Decreto 2119 dé i977 y la Ley 63 de 1993,
señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8
horas diarias por trabajó;, 6 por estudio y 4 por énséñanza.

Por otra parte el artículo 101 de la Ley 65 de 1993 prevé que para
conceder o negai* la redención el Juez deberá tener en cuenta la evaluación
que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la junta correspondiente,
de conformidad con las previsiones de los ártícülos 81 y 96 ibidem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1995, vigente a partir del primero de
jiilio de esa ánüálidad, emitida por el ínpec régláméntó lo cóiicérm^ a la
evaluación de las labores adecuadas para redimir pena, indicando en sus
artículos 27 a 29, quienes iategran la junta de evaluación, los criterios
para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; acto
administrativo que fuera subrogado por la Resolución 2376 del 17 de junio
de 1997, einitida por la dirección del rnisrnq instituto.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará él despacho del estudio de la
doGumentación aportada parra efectuar los reconpGimien.tQS a que. hubiere
lugar de la manera siguiente:

Certiñcado Periodo Horas Días Redime

18118181 Marzo de 2021
132

estudio
22 11 días
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18230536:
/

Abril a junio de 2021
360

estudio
60 30 días

18320459
Julio a septiembre de:

2021

378

éstüdío
63 31.5 días

1804897
Octubre a diciembre de

2021

372

estudio
62 31 días

18500259 Enero a marzo de 2022
372

estudio
62 31 días

18575263 Abril a junio de 2022
114

estudio1
19 9.5 días

18673435
Julio a septiembre de

2022

264

estudio^
44 22 días

Sea lo primero advertir que este despacho no reconocerá como redención
de pena; la sesenta (60) horas de estudio que realizó JHINSON DÜARTE
3AIITAMAR1A en el mes dé juMo de 2022, pues las áctiradades qúé en
dicho lapso realizó fueron calificadas como «deficientes» segan acta 113-
G332Q22 de 23 de agosto de ésa anualidad, por lo tanto, del certifiGado
18673435 tan solo se reconocerán: doscientos sesenta y cuatro (264) horas
dé estudio de los raéses dé agoáto y septiembre de 2022.

As! liás cosas, éornó las calificacionés de: las demás actividádesi educativas
realizadás por el prenombrado fueron sobresalientes: y que su
comportamiento en los períodos que comprende los precitados certificados
objeto de estudio se catalogó como «bueno» y «ejemplar», resulta viable
reconocer tina redención de pena en proporción de ciento sesenta y seis
(166) dias, es decir, CINCO (5) MESES Y mEClSjBIS (16) DÍAS, como en
efecto se dispondrá en la parte resolutiya de este proveído.

2" De la Uberixid cóndicionat

Se trata de un mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, que se
instituyó como instrumento de resocialización y de reinserción social del

individuo, cuyo objeto está encaminado a brindar al condenado lá
oportunidad de que, en su caso y bajo ciertas condiciones en
consideración al tiempo de pena cumplido y a la conducta presentada en
dicho lapso, se pueda dejar de ejecutar la condena, primero a manera de
prueba durante un tiempo determinado (el que faltare para el
cumplimiento de la condéna) y íüego de fotma, définitiya, si lo exi^do se
cumple.

El artículo 471 del Código de Procedimiehto Penal (Ley 906 de 2004),

impone al interesado en él subrogado la obligación de adjuntar con la
solicitud la resolución favorable expedida por el Consejo de Disciplina o, en
su defecto, por el director del establecimiento penitenciario, copia de la

1Para los meses de mayo y junio de 2022 se relacionaron O; horas de estudio además las calificaciones
que obtuvo frente a las actividades que realizó, fue deficiente.
2Se descontaron 60 horas de julio de 2022 pues las actividades que allí realizó fueroii calificadas como
defícientés.



cartilla biográfica debidamente actüalizadá y dé los demás documentos
que acrediten las exigeneias previstas en el GÓdigo Penal,: requisitos: estos
que se: erigen como presiipaesto de procesabiíidad para pósibílitar
estudio del subrogado

A su turno el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artieulo
64 del Código Penal, establece los requisitos sustanciales básicos para la
concésión del meneionadó subrogado, esto es, qué el sentenciádo haya
descontado mínimo las tres quinta.s (3/5) partes de la peña: que se le
impuso y reparado a la víctimá (lo qiíe se ha denominado (factor objetivó>^ y
que de la buena conducta durante el cautiverioj así como de la valoración
de la conducta punible objeto de reproche, él Juez pueda colegir que no
existe necesidad de proseguir el tratamiento penitenciario («factor
stíhjetivo>] y, finalmente, que se ácíedite el arraigo familiar y social del

Descendiendo al asunto objeto de análisis, tenemos que se acreditó el
cumplimiento del primer presupuesto en mención {¡jrocesabilidad) por
cuanto la dirección de lá Penitenciaria, dé Bogotá «La Picútá» allegó los
soportes documentales que exige el mencionado artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal á saber,; cartilla biográfica actualizada, cértifieá.do!S dé
conducta y la resolución favorable 86 de 19 de enero de 2023; en
consecuencia procederá el Despacho a estudiar las exigencias objetivas y
subjetivas consagradas én el artículo 64 del Código Penal, inodificado por
el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

Tal cual se indicó en precedencia, JHINSON PUARTB SANl'AMARIA
descuenta una pena de setenta y tres (73) meses de prisión, por lo qué las
tres quintas partes de esa sanción equivalen a cuarenta y tres (43) meses y
veinticuatro (24) días.

Como el encartado viene privado dé la libertad desde el 2 dé noviembre de
2019, se tiene que ha descontado físicamente cuarenta y un (41) meses y
veintitrés (23) días discriminados así:

2019 ----- 01 meses y 29 días
2020 - ^ - 12 méses y 00 días
2021 ~' - - ~ 12 meses y 00 días
2022 - 12 meses y 00 días
2023 03 méses y 24 días

Al anterior guarismo han de adicionarse los cinco (5) meses y dieciséis (16)
días reconocidos hoy como redención de pena, de donde se desprende que,
a la fecha, DÜARTE SANTAMARIA acredita un descuento total de pena de
CmeXJENTA Y OCHO (58) MESES Y HUEVE (9) DÍAS, satisfaciéndose la
exigencia cuantitativa mínima prevista por el legislador en el artículo 64
del Código Penal.
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En punto de:la compiriobaeíón del arraigo fámiliár y/o social, se cuenta con
la información que ofreció tanto el penado como su abogado defensor, es
decir, aquella relativa al inmueblé ubicado en \e^ «Calle 0 A número 15 B -
04, Barrio Wlla Mercedes de la ciudad de Bucaramanga (Saníander)», lugar
donde réside su progenitora lá senorá Ana Santamaría Rodríguez, según
constan en la documentación que se aportó para tal efecto, en especíaí, los
recibos de seí^icio público domieiliario; por lo tanto, se observa el
cumplimieiito del requisito eii melrícíón.

Eñ torno á: la obligación dé indemnización dé peijuícios, se advierte que la
conducta punible por la que se juzgó al aquí condenado no lleva aparejada
este tipo de condena crematística pues la segufid^ publicá es uíi bien
jurídico abstracto: e impersonal.

Ahora, sobre el déseinpeño dé lia sentenciada durante el cautiverio
tenempS: que, en términos generales, su conducta ha sido calificada'entre
«buérta»j «ejemplar», de conformidad cOh la cartilla biogj-áfica qué se allego,
ío que conllevó a que el consejo de disciplina del penal: expidiera ía
RésOlución 86 de 19 de énéro dé 2023 pOr inedio de la cuál cprícéptuó
favorablemente la Goncesión de la gracia que nos ocupa.

De la revisión de tales elementos se coñcluye que él condéiiado ha
observado un adecuádo comportamiénto durante su reclusión, al punto
cjue sieiripré ha: sido calificado dé foriná satisfactoria y no ha sido: objeto dé
sánción disciplinaria alguna, lo que da muéstrá qué ha acatado los
réglaméntós internos del reclUsoirio y ha ido amóldandó su conducta al
rigor del tratamiento penitenciario.

No obstante, lo propio no ocurre con el denominado factor subjetivo toda
vez que i. después dé un concienzudo análisis de la actuación, se revelan al
Despacho sét^ios motivos qué llevan á déséstimár la píéténsión Mberatoriá
por fallar lo relativo a la valoración de la conducta punible y, en punto de
éllo, coriviéhe hacer ciertas precisiones, y traer a colación las
consideraciones realizadas por la Corte Gonstitucional en Sentencia C-194
de 2005, que sobre él p^ticUlar manifés^^

Enprimer ítigari debe advertirse qtíe el Juez de Ejecución dé Peñas g Medidas
de Seguridad no puede apartarse del contenido dé la sentericiá coruienatoria
al momento de evaluar la procedencia del subrogado penal Esta sujeción al
conteriido y jüidó de la sentencia de conderíd garantiza gUe los parárñetros
dentro de los cuales se adopta lapromdérucía dél Juez, dé Ejecución de Penas
y Medidas de seguridad sea restringido, es decir, no pueda versar sobre la

En los mismos términos, cuando la norma, acusada dice que- M -libertad
condicional podrá concederse previa valoración de la gravedad de la
cóndúcta, no signifiea qué el Juez dé Ejecución de Penas y Medida dé
Seguridad quede autorizado para valorar la gravedad de la conducta. Lo que
la nopna indica, es que dicho funcionario deberá tener en cuenta la gravedad
del comporíamienío punible, calificado y valorado preinamente en la sentencia
condenatoria por él juez de conocimiento, corrió criterio para conceder et
subrogadopenal
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Aáicionalmente, el juido que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una
finálidad específicd, cual es lá de establecer la nééesídüd dé cóñtinudr con él
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento catceíarió dél\
mndenado.

Eti esté conte^o, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la
perspectiva de la responsabilidad penal del condenado resuelta ya en la
instancia correspondiente) ante el juez de conocimiento^ sino desde; la.
necesidad de cumplir una pena ya impuestd. En el mismo sentidoj, el estudio
versa sobre hechos distintos a los que jueron objeto de reproche en la
senieriéia conúenatória, cuáles son Üds ócmfidos cofí posteriondad a la
miS7na, vinculados oort elcomportamiento del sentenciado en reclusiórL

u

Asípues, para conceder el subrogado penal de la libertad condicional, el juez
debe verificar, tanto el cumplimieritQ dé los requisitos objetivos eodgvdos pqr la
norma (haberse cumplido las dos terceras partes de la pena y haberse
pagado la mülta, más la reparadón a la victima)» como él cumplimiento de k)s
requisitos subjetivos: qué se derivan de la valoración de las condiciones
particulares del condenado, valoración qiie dé mngtiná máhera implied úna
nueva condenapor los mismos hechos.

En la sentencia de Gontrol C-757 de 2014, la mi^má Corte estudió si: ésa
valoraGión posterior de la conducta afectaba él non bis iri ídem,
jurisprudencia de la cual sé resaltará, para ilustración, dgunos apartados:

23. Parala Corte, aunque hay identidad de persona, no existe ni identidad dé
hechos, ni identidad dé caúsa. No^ste una identidad tótal d;e hechos en íü
medida en qiie si bien el juez de ejecución de penas debe valorar la conducta
pMniblei debe analizárlá co^ uti eleménto dentro de un cófíjunto de
circunstancias. Sólo una de tales circunstancias es la conducta punible.
Adenu^ de valorar la conducta punible, el juez de ejecución de penas debe
estudiar el comportamiento del condenado dentro del penal, y en general
corisiderar toda una serie de elementos posteríores a la imposición de la
condena. Confundamentó en este conjunto de circunstanaas, y no sólo en la
valoración de la conductapunible, debe eljuez de ejeciicAóri de penas adoptar
sudecisión.

En la; misraa providencia, indicó:

24. Aáicionalmente, la Coiie mncluye <yj.e tampoco existe identidad de causa,
pues el objeto dé la decisión en uno y otro aiso es diferente. Rlproceso penal
tiene por objeto determinar la responsabilidad penal del sitidícado por la
conducta qüe le está siénd.ó imputada en el proceso^ e imponerle una pena de
conformidad con una serie dé circunstancias predicables de la conducta
punible. JEntre tanto, al juez de ejecución de peñas le corresponde déterrñiriar
si la ejecución de dicha pena es necesaria o no, una vez que la conducta ha
sido valorada y la pena ha sido impuesta. EUo implicaque no sólo se trata de
causas diférérítes, sino que el ejercid de la competénda deljuezpenal Ivm
los alcarices de la competenda del juez de ejecución de penas, Eri primer
líigar, poirqüe él juez de ejédidón de penas rió puede valorar de rndnéra
dórente la conducta punible, nipuede tampoco salirse delquantum punitivo
deféiTimiadópor éljuezpenar•

Luego, la exigencia; de valorad^^ déla conducta punible por parte del Juez
de Ejecución de Penas resulta ser exequible siempre y cuando se haga con



total apego a lias ciretinstancias, elemento? y cónsidéra:eiones realizadas
por el juez fallador de instancia en el fallo condenatorio sean éstas

'̂íavorabíes o desfavorables para la GOñcesión del subrogado, posicíon
reiterada en la Sentencia f-640 de 2017, la cual valga decir, trae a
colacipn el condenado en su escrito. En esta ültirná providenciá se
consignó lo siguiente:

7.3. Así, los jueces competentes pürá decidir acerca de una sülidfüd dé
libertad condicional deben interpretar y aplicar elinciso 1" del artículo 30 de
Ja Ley 1709 de 2Q14, tal como fue condicionado en la Sentencia C-757 de
2014,. ésto es, bajo el entendidó de gue tá vaíoracióñ que realice de la
condúéta punible tenga en cüentá las circuhstánciccs, elementqs y
consideraciones hechas por el juez penal en ía sentencia
condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento
de Id libertad cóndiciónat

u

Lo relevante; de este asiinto ,és que la: Corte reiteró la importancia
constitucional que tienen ta resocialización de las personas condenadas y la.
Jvmlid.qd preventiva especial de la pena. Por eíló, indicó que el Jaez de
ejecución de penas M bien puede tener en cuenta íá conducta punible,
ta personalidad y crntécedetités de todo Orden pata efectos de evaluar
et proceso de reaáaplxición social del condenado en procura de
proteger a la Sócieddd de nuevas conductas delictivias, en toda cdso,
debe valorar la conducta punible teniendo eti cuenta las
circunstanciaSf elementos y consider^cipnes hechas por élJuez penal
en la sentencia condenatoria, sean estasfavorables o desfavorables al
ot^tgamientó de la libertad condicional dé los condenados. (Negrilla del
Juzgado),

Es de anotar que los precedentes júnsprudenciales traídos a colación son
vinculantes y en los misnios se ha señalado que el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad debe analizar el tópico de la conducta
punible siñ inmiscuirse en la cojfttpetencia del jue¿ pé^ de conocimiento
y le está vedado realizar valoraciones distintas a las analizadas por el
fallador.

De rnódo que, cuándo el Juez Ejecutor debe abordar el aspecto relaciónado
con la valoración de la conducta, ha de invocar las mismas
consideraciones que el juez de conocimiento determinó como indicativas dé
la gravedad; por ende, al respécto, el Juez dé Instancia, al dosificar la
sanción punitiva, advirtió lo siguiente;

En este sentido, se advierte que el señor JHINSON,,. se desempeñaba como
cabecilla de milicias de la Compañía Alfonso Castellanos del GAO R El en el
centro poblado de Puerto Jordán jurisdicción dél municipio de Arauquita,
quien recibía órdenes del mandó superior Anderson ppra corrieter delitos de
extorsión, huños, secuestros, las cuales eran transmitidas a los milicianos de
sti griipó quiénes Ms hacían efectivas y emiUan él correspondiente reporte,
luego la conducta es grave ya que su comportamiento afectó él patrimonio
écommico de trarisportcidores, coraercidMes y personas civiles del
departamentOj luego lapena a imponer es de. ..
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Por lo tanto, tal como se dejó sentado en la sentmeia eondenátoria, la
privación de la libertad de JHINSON DUARTE SANTAMARIA obedei^e
entre otras cosaiá, a su militaiícia y párticipación en la: estructura criminai:-
denominada como da Compañía Alfonso Casteílanos del GAO R Bl%
agrupación qUe opera en el departiente de Arauca dedicada a varios

delitos como homicidios a inte^antes de la fuera pública y población civil,
extorsiones a ganaderos, agricultores transportadores, comerci^tes,
contrMistás jr émprésás del Estado entre otros.

Resalta en él caso objetó dé estudio el rol de cabéciUa q\xé ostentaba el
condenado en la referida organización delictiva, liderando un grupo de
personas que materi^izáb^ los designios crimináles del mando superior
Ánderson, función que realizó de manei^a voluntaria y decidida, al punto
que opto por ser miém;bfO y parte de dicha ágrupaéión ilégal hasta él
momento de su captura.

No pUedé perderle de yista que esté tipo de acciones éstári revestidas de
una alta lesividad y, por tanto, son dignas del máximo reproche, dado eí
impacto negativo qué genera rió ¡sólo en la se^ridad del cónglortierado
sino en otros aspectos: como el orden económico y social e incluso, si se
quiere, la integridad y vida misma dé los asociados, pues tal como se
plásrríó en la sentencia condenatoria una dé. las nefastas consecuencias de

la pluralidad de delitos que cometió fue el desplazamiento forzado dé la
población civil «géneranáq un éxodo internó de personas que se han visto
obligadas a huir de la región para no resultar afectadas con sus acciones
erímihalés».

De ahí que el conglomerado hó vea con buenos ojos que este tipo de
infractores sean agraciados con la libertad anticipada, lo cíial a su vez
alentaría a otras pérsonás a incurrir en similares delitos, bajó el supuesto
equívoco de que no tendrán que cumplir la totalidad de la pena.

Ahora, pese al reconocimiento y al peso importante que le otorga o
reconoce este Despacho al proceso de resocialización que ha tenido el
sentenciado, quien incluso ha realizado actividades educativas para
redención de penas, sin^ dejar de lado, las «buenas» y «ejemplares»
calificaciones de su conducta, de cara a resolver sobre la libertad
condicional, considera esta Judicátura que aún son: insuficientes estos
elementos como muestra de su resociaíización frente a la lesividad de las
conductas punibles cometidas.

En efecto, de un lado tenemos que no ha tenido un progreso significativo
en su tratamiento penitenciario y esto es así por cuanto pese a su
prolongada privación de la libertad no ha logrado superar la primera fase
del trabamiento penitenciario, permaneciendo clasificado en la fase «Alta
Seguridad».

Dicho aspecto resulta dé gran importancia para el estudio que hoy se
adelanta, pues según la Resolución 7302 de 2005 del INPEG, en las lases
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subsiguientes: del tratamiento, eomó la denomma miediána seguridad», el
interno accede a erogramas educativos y laborales, además de orientarse a

i^/'fortalecer su: ámbito personal con el fin de adquirir, y desarrollár
hábitos y competencias socio laborales, inclusa, en la fase <¡mínima
seguridad» se establecen estrategias p^a afrontar la intégrácion social
positivay la consolidación de su proyecto de vida en libertad, de ahí que al
no contar con estos pi'ogramas de rehabilitación muy difícilmente puede:
concluirse que no existe necesidad de continuar cotí su procesQ de
penitenciarió dada la magnitud de íos delitos cometidos.

Y de otro lado, nótese que el penado viene privado de la libertad desde el 2
de novieriibre de 2019 y sólo hasta el mes de úi^zo de: 2021 se registró su
primera actividad válida para redención de pena, además, en su contra
obrán las califícációnes «deficiéntés» en torno a las áctividades académicas
que realizó en los meses de mayo, junio y julio de 2022.

De mahéra que eil él présente asunto la valoración dé las GOhducta;s
punibles tiene un resultado negativo por las rabones descritas, por ello, eí
accionar del pénado en mención aimerita severida.d éñ :Ia éfectividád
material del tratamiento penitenciario, en la medida que es la manera
córap lo teóríc^énté previsto en la Ley ílega a ténef :exíst:éncia real.

Por lo éxpuéstó, se negará la libértad condiciónál a JHINSON DÜARTE
SANTAMARIA, toda vez que la valoración de la forma como se ejecutó las
conductas punibles devela que carece de respeto hacia las normas y sus
semejantes, por lo que prevalece él fin de protección al conglomeradQ,
entre tanto surte efectos el tratamiento penitenciario.

En consecuencia, se considera indispeilsable que el prenombrado continué
privado de dicho dérécho ciimpliendó la sanción en su fesideñcia, en aras
de lógi-ár una verdadera respeializaéión, pues solo así podría garantizarse a
la comunidad que no se verá desprotegida frente a la ocurrencia de
actividades delictivas qué pudiera desplegar el condenado.

En mérito de lo expuesto, el JUGADO OCTAVO DE EJB^CUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGUmpAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

PMMERO; NO REGONOGER redencióii dé pena en favor del condenado
JHINSON DUARTE SANTAMARIA respecto a tas actividades que realizó
en el mes de julio de 2022, en atención a la calificación idejjcíente» que
obtuvo a través del acta 11:3-0332022 de 23 de agosto de 2022.

SEGUNDO: REDIMIR la pena al sentenciado JHINSON DUARTE
SANTAMARIA en proporción de GINCO (Sj MESES Y DIEGISÉIS (16)
DÍAS, respecto a las actividades déscritas en la parte motiva de este
proveído.



TERCERO; NEGA^ el súbrogado de la libertad éondicíónal a jHIHSON
DÜARTE SÁNTiUIARIA de conformidad con lo anotado. '•

CUARTO; ENVIAR copia de esta determinación a la Penitenciaria «La
jRcoíci» para fines de consulta y obre en la hoja de vida del penado.

QUINTO; Contra esta

Elr

¿iS'-
fscna

íV,.,.r.Kr,orProvid=naa

«iitüijn litó;recursos dé ley,

QÜESEYC

A ROMERO

:.,3íivos juigaao de^
dentro de

, a Spcretana
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S OTRO Nro.A.L h/ OFI.^

,, ,4XJ
FECHA DE ACTUACION: ' '

DATOS DEIjíINTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERM^mL):
FIRBM: XhlV^^'SQVl

CC;

TD;/: &7 L{

MARBUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

ti
iV

.r



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

